ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR 
En la ciudad de __________________, siendo las _____ horas del día __ de ________ del _____, se reunieron los (las) señores(as) _____________________, con el fin de establecer las bases y organización para la creación del Comité de Conciliación y Desarrollo Familiar en _______________________. 
En este acto, el C. ______________________, quien en esta primera sesión preside la reunión y con el consentimiento de todos los integrantes, se acordó la constitución del “Comité Interno de Conciliación y Desarrollo Familiar de ____________” . 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
El Comité Interno de Conciliación y Desarrollo Familiar de ____________ quedará conformado por colaboradores de distintas áreas de la empresa, buscando la representatividad y participación equitativa. 
Sus integrantes asumirán los siguientes roles: 
· Coordinador/a General y enlace con la dirección. 
· Encargado de facilitar el trabajo del comité, convocar a reuniones y dar seguimiento a los acuerdos. 
· Es también el responsable de la comunicación directa con la dirección de la empresa, asegurando que los acuerdos del comité se integren en la estrategia organizacional. 
· Responsable de Programas. 
· Quien coordina el diseño, ejecución y evaluación de programas de conciliación y desarrollo familiar. 
· Responsable de Comunicación y Difusión. 
· Encargado de compartir con los colaboradores y otros grupos de interés las iniciativas y logros del comité. 
· Responsable de Vinculación y Participación. 
· Promueve la integración de diferentes áreas y la participación activa del personal en las actividades del comité. 
· Integrantes Colaboradores 
· Colaboradores que aportan ideas, apoyan en la implementación de actividades y enriquecen con su experiencia el trabajo del comité. 

DEFINICIÓN 
Para efectos de este documento, una Empresa con Cultura de Conciliación y Desarrollo Familiar es aquella que promueve el respeto a la dignidad de la persona, la solidaridad, el bien común y la armonía entre la vida laboral y familiar, buscando ser cada vez más humana, humanizante, productiva y sostenible. 

OBJETIVOS DEL COMITÉ 
· Apoyar a la dirección de la empresa en la identificación, diseño y ejecución de programas que promuevan la Conciliación y el Desarrollo Familiar. 
· Impulsar iniciativas que fomenten el respeto a la dignidad de la persona, la solidaridad, el bien común y el equilibrio entre la vida personal y profesional. 
· Difundir interna y externamente las prácticas y programas que fortalezcan la Conciliación y el Desarrollo Familiar en la empresa. 
· Promover la participación activa de los colaboradores y otros grupos de interés en las acciones de conciliación y desarrollo familiar. 
· Fomentar la innovación y mejora continua de los procesos de la organización, asegurando siempre la centralidad de la persona y los principios de armonía familiar. 
· Ser un apoyo eficaz para la dirección general, garantizando que ____________ sea cada día más humana, solidaria, justa y sostenible. 


En virtud de lo acordado, el Comité Interno de Conciliación y Desarrollo Familiar de ____________ queda integrado por las personas señaladas en este documento, quienes permanecerán en sus cargos hasta en tanto no se designe una nueva integración, mediante acta de sesión correspondiente. 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la primera sesión, levantándose la presente acta, la cual, después de ser leída y aprobada por todos los miembros, fue firmada de conformidad por los participantes. 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES 







TESTIGOS DE HONOR

